
B.O.C. y L. - N.º 30 Lunes, 14 de febrero 2005 2681

II. DISPOSICIONES GENER ALES

CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

D E C R E TO 17/2005, de 10 de feb re ro , por el que se regula la admisión del
alumnado en centros docentes sostenidos con Fondos Públicos de la C
o munidad de Castilla y León.

El artículo 35 de la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de feb re ro , del Estat u-
to de Autonomía de Castilla y León, e s t ablece que corresponde a la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legi s l at ivo y ejecución de la
enseñanza en toda su ex t e n s i ó n , n iveles y gra d o s , modalidades y especiali- d
a d e s , de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y l
eyes orgánicas que confo rme al ap a rtado 1 del artículo 81 de ella lo des- a
rrollen y sin perjuicio de las facultades que at ri bu ye al Estado el número
30 del ap a rtado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumpli-
miento y ga rantía.

La Constitución española de 1978 determ i n a , en su artículo 27.1, c o m o
uno de los dere chos fundamentales, el dere cho de todos a la educación, a l
tiempo que at ri bu ye a los poderes públ i c o s , en el artículo 27.5, la obl i ga c i ó n
de ga rantizar este dere ch o , mediante una programación ge n e ral de la ense- ñ
a n z a , con participación efe c t iva de todos los sectores afectados y la cre a-
ción de centros docentes.

En este sentido, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Cali-
dad de la Educación, e s t ablece en su artículo 72 que las A d m i n i s t ra c i o n e s e
d u c at ivas realizarán una adecuada programación de los puestos escolare s
gratuitos que ga rantice la efe c t ividad del dere cho a la educación y el dere-
cho a la libre elección de centro. En todo caso, en dicha progra m a c i ó n , s e
atenderá a una adecuada y equilibrada distri bución entre los centros escola-
res de  los alumnos  con necesidades educat ivas  específi c a s , con el fin de
ga rantizar su escolarización en las condiciones más ap ropiadas. A s i m i s m o ,
ga rantiza la no discriminación en la admisión de alumnos por ra zones ide- o l
ó gi c a s , re l i gi o s a s , m o ra l e s , s o c i a l e s , de raza o nacimiento.

Por otro lado, la  disposición  adicional  quinta  de la  Ley  mencionada s e
ñ a l a , en su ap a rtado pri m e ro , que en los procedimientos de admisión de
alumnos en centros sostenidos con fondos públicos que impartan Educación P
ri m aria o Educación Secundaria Obligatoria o Bachiller ato, cuando no
existan plazas suficientes, tendrán prioridad aquellos alumnos que pro-
cedan de los centros de Educación Infantil o de Educación Secundaria
Obligatoria, respectivamente, que tengan adscritos, siempre que dichas
enseñanzas estén sostenidas con fondos públicos. En su apartado segun-
do atribuye a las Administraciones educativas la competencia para esta-
blecer el procedimiento y condiciones para la adscripción de centros a
que se refiere el apartado primero, respetando, en todo caso,el derecho a
la libre elección de centro.

La  misma  disposición  adicional, en  sus  ap a rtados  terc e ro , quinto  y s
ex t o , fija los cri t e rios de admisión que serán de aplicación en el supuesto de
que no haya en los centros sostenidos con fondos públicos plazas sufi-
cientes para atender todas las solicitudes de ingre s o .

En cumplimiento de las at ri buciones antes mencionadas, se hace nece- s
a rio regular el proceso de admisión de alumnos en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León, ga ra n-

tizando su escolarización en las condiciones más ap ro p i a d a s , al tiempo que
se respeta el dere cho a la libre elección de centro .

En su virt u d, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de
E d u c a c i ó n , p revio dictamen  del Consejo  Escolar de Castilla  y  León, d e
a c u e rdo con el Consejo Consultivo de Castilla y León, y previa delibera c i ó n
del Consejo de Gobierno en su reunión de 10 de feb re ro de 2005

D I S P O N E :

CAPÍTULO I

Disposiciones de carácter ge n e ra l

A rtículo 1.– Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular el proceso y los cri t e rios de

admisión del alumnado que se aplicarán en los centros docentes sostenidos
con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León que impartan ense-
ñanzas escolares.

A rtículo 2.– Ámbito de aplicación.
1.– El proceso de admisión que regula este Decreto se aplicará a los

alumnos que accedan por pri m e ra vez a los centros docentes para cursar las
enseñanzas sostenidas con fondos públicos que el centro esté autorizado a
i m p a rt i r.

2.– El cambio de curs o ,e t apa o nive l , en enseñanzas sostenidas con fo n-
dos públ i c o s , no re q u e rirá un nu evo proceso de admisión, s a l vo que coinci-
da con un cambio de centro o el alumnado vaya a cursar las enseñanzas de
Fo rmación Pro fe s i o n a l , Enseñanzas Escolares de Régimen Especial o las de
B a ch i l l e rato en la modalidad de A rt e s .

3.– La admisión de alumnos para cursar enseñanzas correspondientes a
los ciclos fo rm at ivos de Fo rmación Pro fe s i o n a l , Enseñanzas de Régi m e n
Especial y Educación de Pe rsonas Adultas se llevará a cabo de acuerdo con
la regulación que, en el marco del presente Decre t o , realice la Consejería
competente en mat e ria de educación, y sin perjuicio de lo que al re s p e c t o
e s t ablezca su norm at iva específi c a .

A rtículo 3.– Principios ge n e rales.
1.– Todos los alumnos tienen dere cho a un puesto escolar que les ga ra n-

tice la enseñanza básica, o bl i gat o ria y gratuita. En el nivel de Educación
I n fa n t i l , vo l u n t a rio y grat u i t o , se ga rantizará la existencia de puestos esco-
l a res para atender la demanda de las familias.

2.– Los padres o tutores legales y, en su caso, los alumnos mayo res de
e d a d, podrán elegir entre la ofe rta de centros docentes sostenidos con fo n-
dos públicos. Cuando el número de puestos escolares ofe rtados en un cen-
t ro sea infe rior al número de solicitantes, el proceso de admisión se regi r á
por lo establecido en el presente Decre t o .

3.– En la admisión de alumnos no podrán establ e c e rse cri t e rios discri-
m i n at o rios por ra zones ideológi c a s , re l i gi o s a s , m o ra l e s , s o c i a l e s , de raza
o nacimiento. Tampoco podrán ex i gi rse decl a raciones que puedan afectar a
la intimidad o creencias de los mismos, ni el pago de cuotas de entrada u otra
s c a n t i d a d e s ,  s a l vo  las  ex p resamente  dispuestas  por la  norm at iva  vige n t
e.

4.– No podrá condicionarse la admisión del alumnado al resultado de
p ru ebas o ex á m e n e s , a no ser que ello esté previsto en la norm at iva reg u l a-
d o ra de las correspondientes enseñanzas. En ningún caso podrá tenerse en
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cuenta el expediente académico en el proceso de admisión para las ense-
ñanzas obl i gat o ri a s .

5.– Pa ra  ser admitido en  un  centro docente  será  necesario  reunir los
requisitos de edad y, en su caso, los requisitos académicos ex i gidos por el o
rdenamiento jurídico vigente para el nivel educat ivo y curso a los que se p
retenda acceder.

6.– Una vez admitido un alumno en un centro docente sostenido con
fondos públ i c o s , queda ga rantizada su permanencia en el mismo hasta la
finalización de las enseñanzas sostenidas con fondos públicos que el centro
esté autorizado a impart i r, sin perjuicio de lo que la norm at iva vigente esta-
blezca sobre requisitos académicos y de edad, así como cualquier otra cir-
cunstancia  legalmente  ex i gi ble  para  cada  uno de  los  niveles  educat ivo s .

7.– Lo dispuesto en el ap a rtado anterior no será de aplicación para el
alumnado que vaya a cursar las enseñanzas de Bach i l l e rato en la modalidad
de A rt e s ,B a ch i l l e rato nocturn o , Fo rmación Pro fe s i o n a l , Enseñanzas de Pe r-
sonas Adultas  o  Enseñanzas  de Régimen  Especial, p a ra  cuyo  acceso  se re
q u e rirá  solicitud de  admisión  aunque se  impartan  en  el mismo  centro
donde está mat riculado el alumno.

A rtículo 4.– Info rmación al alumnado, p a d re s ,m a d res o tutores legales.
1.– Todos los centros sostenidos con fondos públicos deberán info rm a r

del contenido de su proyecto educat ivo , de su reglamento de régimen inte-
rior y, en su caso, de su carácter propio a los padres o tutores legales y a los
alumnos mayo res de edad. Pa ra ello, adoptarán los procedimientos que con- s i
d e ren más adecuados para facilitar dicha info rm a c i ó n .

2.– Sin perjuicio de lo anteri o r, la Consejería competente en mat e ria de e
d u c a c i ó n , a través de las Direcciones Provinciales de Educación, en cola- b o
ración  con  los Ayuntamientos  y  otras  instituciones, p ro p o rcionará  una i n fo
rmación  objetiva  sobre  los  centros  docentes  sostenidos  con  fo n d o s p ú bl i c
o s , con el fin de ayudar a las familias en los procesos de elección. Esta i n fo
rmación incl u i r á , al menos, la ofe rta de plazas escolare s , las zonas de i n
fluencia y las adscripciones de los centro s .

CAPÍTULO II

P rocedimiento de admisión del alumnado

A rtículo 5.– Oferta de puestos escolares.
El  titular  de  la  Dirección  Provincial  de  Educación  determinará  los

puestos  escolares  vacantes  en  las  enseñanzas  sostenidas  con  fo n d o s
públicos, de acuerdo con la planificación previamente elaborada por la
Consejería competente en materia de educación y la capacidad de los cen-
tros, así como,en el caso de centros concertados,con lo establecido en su
régimen de autorización y el número de unidades concertadas.

A rtículo 6.– Zonas de influencia.
1.– El titular de la Dirección Provincial de Educación determinará las

zonas de influencia de los centros y las zonas limítro fes a las mismas, c o n- fo
rme el procedimiento y las condiciones que se establ e z c a n .

2.– La Consejería competente en mat e ria de Educación podrá fijar zo n a s
de influencia que excedan del ámbito terri t o rial de la provincia para aque-
llos centros en los que las circunstancias de las enseñanzas que en los mis-
mos se impartan así lo aconseje.

A rtículo 7.– A d s c ripción de centro s .
A efectos de determinar la pri o ridad establecida en el ap a rtado pri m e ro

de la disposición adicional quinta de  la Ley Orgánica  10/2002, de 23 de d
i c i e m b re, de Calidad de la Educación, los Dire c t o res Provinciales de Edu- c a
c i ó n , siguiendo el procedimiento y las condiciones que se establ e z c a n , y
teniendo en cuenta las zonas de infl u e n c i a ,a d s c ribirán todos los centros que i
m p a rtan Educación Infa n t i l , Educación Pri m a ria o Educación Secundari a O
bl i gat o ri a , al menos a un centro que impart a , re s p e c t iva m e n t e, E d u c a c i ó n P
ri m a ri a , Educación Secundaria  Obl i gat o ria  o  Bach i l l e rat o , s i e m p re  que
todas estas enseñanzas estén sostenidas con fondos públ i c o s .

A rtículo 8.– Solicitudes de admisión.
1.– Pa ra acceder por pri m e ra vez a un centro docente para cursar ense-

ñanzas sostenidas con fondos públicos se re q u e rirá la presentación de soli-
citud de admisión fo rmalizada por el padre, m a d re o tutor legal del alumno, si
es menor de edad, en la que se indicarán, por orden de pre fe re n c i a , el cen- t ro
o centros en que se pretende la escolari z a c i ó n .

2.– La solicitud se fo rmulará en el modelo que se determine al efecto e
irá acompañada de la documentación justifi c at iva de aquellos cri t e rios que
el interesado alegue en el procedimiento de admisión.

3.– La solicitud será única y se pre s e n t a r á , d e n t ro del plazo que se esta-
bl e z c a , en el centro en el que se solicita plaza en pri m e ra opción. La pre-
sentación de la solicitud fuera de plazo , así como la presentación de más de
una solicitud para acceder a las mismas enseñanzas dará lugar a la pérd i d a
de los dere chos de pri o ridad que puedan corresponder al solicitante.

No obstante, cuando se quiera optar, a l t e rn at iva o simu l t á n e a m e n t e, a
enseñanzas de régimen especial y de régimen ge n e ra l , se presentarán solici-
tudes sep a ra d a s .

4.– La falsedad en los datos ap o rtados en la solicitud, así como la oculta-
ción de info rmación por parte de los solicitantes también dará lugar a la pér-
dida de los dere chos de pri o ridad que pudieran corresponder al solicitante.

A rtículo 9.– Cri t e rios de admisión.
1.– En  aquellos  centros  donde hubiera  suficientes  plazas  disponibl e s

p a ra atender todas las solicitudes, serán admitidos todos los alumnos.
2.– Tendrán pri o ridad en el procedimiento de admisión los alumnos que

p rocedan de los centros de Educación Infa n t i l , Educación Pri m a ria o Edu-
cación  Secundaria  que  tengan  adscri t o s ,  s i e m p re  que  dichas  enseñanzas
estén sostenidas con fondos públ i c o s .

3.– A efectos de lo establecido en la disposición adicional quinta de la
L ey Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la admisión de alumnos en los
c e n t ros docentes, cuando no existan plazas suficientes para atender todas las
s o l i c i t u d e s , se regirá por cri t e rios pri o ri t a rios y cri t e rios complementarios.

4.– Pa ra la admisión en enseñanzas de Educación Infa n t i l , E d u c a c i ó n
P ri m a ri a , Educación Secundaria Obl i gat o ria y Bach i l l e rat o , serán cri t e ri o s
p ri o ri t a ri o s :

a)  Existencia de hermanos mat riculados en el centro .
b) P roximidad del domicilio.

c)  Renta per cápita de la unidad fa m i l i a r.
d) C o n c u rrencia de discapacidad en el alumno o en alguno de sus padre s

o herm a n o s .
e)  Condición legal de familia nu m e ro s a .
f)  C o n c u rrencia en el alumno de enfe rmedad crónica que afecte al sis-

tema  dige s t ivo ,  e n d o c rino  o  metabólico  y exija  como  trat a m i e n t o
esencial el seguimiento de una dieta compleja y un estricto contro l
alimenticio cuyo cumplimiento condicione de fo rma determinante el
estado de salud física del alumno.

5.– Pa ra las enseñanzas no obl i gat o rias ex c epto el Bach i l l e rat o , p o d r á
c o n s i d e ra rse además como cri t e rio pri o ri t a rio a efectos de admisión, el ex p e-
diente académico del alumno.

6.– Serán cri t e rios complementari o s :
a)  O t ros  que,  basándose  en  circunstancias  objetivas  y  justifi c a d a s ,

pueda establecer el Consejo Escolar del centro. Estos criterios ten-
drán que ser autorizados por la Dirección Provincial de Educación
y hacerse públicos por el centro con anterioridad al inicio del pro-
ceso de admisión.

b) Únicamente  en  los  centros  de  especialización  curricular a  que  se
re fi e re el artículo 66 de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación,
podrán incluir otros que respondan a las características propias de su
o fe rta educat iva y que se podrán fijar en el momento de la autori z a-
ción para desarrollar el proye c t o .

7.– De confo rmidad con lo establecido en el ap a rtado séptimo de la dis-
posición adicional quinta de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
aquellos alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de músi-
ca o danza y enseñanzas de régimen ge n e ral tendrán pri o ridad para su admi-
sión en los centros que impartan enseñanzas de régimen ge n e ral que deter-
mine la Consejería competente en mat e ria de Educación.

A rtículo 10.– Hermanos mat riculados en el centro .
1.– En el proceso de admisión de alumnos sólo se va l o rarán los herm a-

nos  mat riculados  en el centro que  vayan a  continuar escolarizados en  el
mismo durante el curso escolar para el que se solicita la admisión.

2.– A estos efectos tendrán la consideración de hermanos las pers o n a s
sometidas a tutela o acogimiento familiar permanente o pre a d o p t ivo lega l-
mente constituido dentro de la unidad fa m i l i a r. Tendrán la misma conside-



B.O.C. y L. - N.º 30 Lunes, 14 de febrero 2005 2683

ra c i ó n , en los supuestos de admisión inicial, los hermanos nacidos de part o
m ú l t i p l e, s i e m p re que  soliciten su  admisión en el mismo  centro y  haya n
obtenido la misma puntuación en el ap a rtado de proximidad del domicilio.

A rtículo 11.– Proximidad del domicilio.
1.– Se considerará como domicilio familiar el habitual de conv ivencia de

los rep resentantes legales del alumnado o, en su caso, el de los alumnos de B
a ch illerato y Formación Profesional si viven en domicilios distintos de los
de  aquéllos.  Cuando  por  divo rc i o ,  s ep a ración  o  por  cualquier  otra
causa, los padres vivan en domicilios separados, se estará, en todo caso, a
lo acordado por los cónyuges o en defecto de acuerdo a lo resuelto judi-
cialmente sobre el ejercicio de la patria potestad. El domicilio familiar se a
c reditará  mediante  cert i ficación  expedida  con  dicha  finalidad  por  el
Ayuntamiento respectivo .

2.– A efectos de va l o rar el cri t e rio regulado en este artículo podrá ser c
o n s i d e rado como domicilio fa m i l i a r, a petición del solicitante, el lugar de t
rabajo de los rep resentantes legales del alumnado o el de los propios alum- n o
s ,  si lo son de Bach i l l e rato  o Fo rmación  Pro fesional. El domicilio del l u
gar de trabajo se acreditará mediante la ap o rtación de un cert i ficado ex p e-
dido al efecto por el titular de la empresa o por el re s p o n s able del pers o n a l
de la misma, en el caso de trab a j a d o res que ejerzan su actividad lab o ral por
cuenta ajena.

En caso de que se desarrolle la actividad por cuenta pro p i a , la prox i m i-
dad  del domicilio  se acreditará  en la  fo rma  que  determine  la  Consejería
competente en mat e ria de educación.

3.– La A d m i n i s t ración educat iva podrá solicitar la colab o ración de otra s
instancias administrat ivas para ga rantizar la autenticidad de los datos que los i n
t e resados ap o rten en el proceso de admisión del alumnado a efectos de la a c
reditación del domicilio.

A rtículo 12.– Renta per cápita de la unidad fa m i l i a r.
1.– A los efectos de va l o rar este cri t e rio de admisión, el concepto de uni-

dad familiar será el establecido en la norm at iva tri bu t a ria y los datos a con- s i
d e rar serán los correspondientes al ejercicio fiscal anterior en dos años al año
nat u ral en que se presenta la solicitud.

2.– La info rmación de carácter tri bu t a rio que se precise para la acre d i t a-
ción de la renta  per cápita de la unidad familiar será suministrada por la A
gencia  Estatal  de A d m i n i s t ración  Tri bu t a ria  por medios  info rmáticos  o t e l
e m á t i c o s ,p a ra lo cual la solicitud de puesto escolar deberá incluir la auto-
rización del solicitante para que la Consejería competente en mat e ria de edu-
cación obtenga directamente la re fe rida info rmación.

3.– En aquellos casos en los que, a l egado este cri t e rio no se pueda dis-
poner de dicha  info rmación  a través  del procedimiento establecido  en  el
ap a rtado anteri o r, su acreditación se realizará por el procedimiento que, a tal e
fe c t o ,e s t ablezca la Consejería competente en mat e ria de educación.

4.– La info rmación a que se re fi e re el presente artículo sólo podrá ser
utilizada para los fines previstos en este Decreto y cuantas autori d a d e s ,f u n- c i
o n a rios y resto de personal tengan conocimiento de la misma estarán obl i-
gados al más estricto y completo sigi l o .

A rtículo 13.– Discap a c i d a d.
1.– Se va l o rará en el proceso de admisión del alumno que éste, su madre,

su padre o alguno de sus hermanos tenga reconocido un grado de minu s va-
lía igual o superior al 33%, lo que deberá acre d i t a rse mediante la cert i fi c a-
ción emitida por el organismo público competente.

2.– Lo pr evisto en el pár rafo anterior será de aplicación sin perjuicio
de las medidas que, en cumplimiento de lo contemplado en el artículo 18
de este Decreto, pudiera adoptar la Consejería competente en materia de
educación para la escolarización de estos alumnos en las condiciones más
adecuadas.

A rtículo 14.– Condición legal de familia nu m e ro s a .
En el caso de que el alumno sea miembro de una familia con la condi-

ción legal de nu m e ro s a , se acreditará mediante cert i ficación de esta circ u n s-
tancia o fotocopia compulsada del título de familia nu m e rosa que deb e r á
estar en vigor en el momento de iniciarse el proceso de admisión.

A rtículo 15.– A c reditación de enfe rmedad crónica.
Cuando el alumno padezca una enfe rmedad crónica que afecte al siste-

ma dige s t ivo , e n d o c rino o metabólico y exija como tratamiento esencial el s
eguimiento de una dieta compleja y un estricto control alimenticio, c u yo
cumplimiento condicione de fo rma determinante su estado de salud física, d
eberá acre d i t a rlo en la fo rma que determine la Consejería competente en

m at e ria de educación. Ésta ga rantizará la escolarización de estos alumnos en
las condiciones más adecuadas.

A rtículo 16.– Expediente académico.
En aquellas enseñanzas no obligatorias,en las que se considere como

criterio de admisión el expediente académico del alumno, éste se acredi -
tará en los términos que determine la Consejería competente en materia
de educación.

A rtículo 17.– Puntuación total según baremo.
1.– La  puntuación total que  obtengan los  alumnos, en  aplicación del

b a remo que se establ e z c a , decidirá el orden final de admisión.
2.– En caso de empat e, p a ra la admisión en enseñanzas de Educación

I n fa n t i l , Educación Pri m a ri a , Educación Secundaria Obl i gat o ria y Bach i l l e-
rat o , éste se dilucidará mediante la selección de aquellos alumnos que obten-
gan mayor puntuación aplicando uno a uno, y con carácter ex cl u ye n t e, l o s
c ri t e rios que se exponen a continuación en el siguiente ord e n :

a)  M ayor puntuación obtenida en el ap a rtado de hermanos mat ri c u l a d o s
en el centro .

b) M ayor  puntuación  obtenida  en  el  ap a rtado  de  proximidad  del
domicilio.

c)  M ayor puntuación obtenida en el ap a rtado de renta per cápita.
d) Existencia de discapacidad en el alumno.
e)  Existencia de discapacidad en la madre o el padre del alumno.
f)  Existencia de discapacidad en algún herm a n o .

g) Pe rtenencia a familia nu m e ro s a .
h) Existencia de enfe rmedad crónica en el alumno que afecte al sistema

d i ge s t ivo , e n d o c rino o metabólico y exija como tratamiento esencial
el seguimiento de una dieta compleja y un estricto control alimenti-
cio cuyo cumplimiento condicione de fo rma determinante su estado
de salud física.

i)  En caso de enseñanzas no obl i gat o ri a s , con ex c epción del Bach i l l e-
rat o , se tendrá en cuenta la nota media del expediente académico del
a l u m n o .

De mantenerse el empat e, éste se re s o l verá mediante sorteo público re a-
lizado de acuerdo con lo que determine la Consejería competente en mat e-
ria de educación.

A rtículo 18.– Alumnos con necesidades educat ivas específicas.
1.– La Consejería competente en mat e ria de educación desarrollará las

acciones necesarias y ap o rtará los re c u rsos y ap oyos precisos a los centro s
sostenidos con fondos públicos para la atención de este alumnado.

2.– La Consejería competente en mat e ria de educación tendrá en cuenta
una  adecuada  y  equilibrada  distri bu c i ó n ,  e n t re  los  centros  escolare s ,  d e l
alumnado con necesidades educat ivas específicas con el fin de ga rantizar su
e s c o l a rización en las condiciones más ap ropiadas.

3.– En la escolarización de alumnado con necesidades educat ivas espe-
c i a l e s , así como para aquellos que la Consejería competente en mat e ria de
educación determine por necesitar atención educat iva dife re n c i a d a , se esta-
rá a lo dispuesto en la norm at iva por la que se establece la atención a este
tipo de alumnado.

Pa ra la atención del alumnado a que se re fi e re este art í c u l o , se podrá
e s t ablecer la re s e rva de un número determinado de puestos escolares va c a n-
t e s , c o n fo rme a los cri t e rios y el procedimiento fijados al efecto por la Con-
sejería competente en mat e ria de educación.

4.– De acuerdo con lo re c ogido en el artículo 45 de la Ley Orgánica de
Calidad de la Educación, los alumnos con necesidades educat ivas especia-
les serán escolari z a d o s , en función de sus características y atendiendo a los
i n fo rmes emitidos por los equipos de pro fesionales competentes en la mat e-
ria y al parecer de los padres o tutores lega l e s , en grupos ord i n a ri o s , en aulas
especializadas en centros ord i n a ri o s , en centros de educación especial o en
e s c o l a rización combinada.

A rtículo 19.– Competencias de los órganos de los centros.
1.– El Consejo Escolar de los centros docentes sostenidos con fo n d o s

p ú blicos participará en el procedimiento de admisión del alumnado en los
t é rminos que establezca la Consejería competente en mat e ria de educación,
y velará para que se realice con sujeción a lo establecido en la norm at iva
v i ge n t e.
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2.– En el marco del cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decre- to
y en el resto de la norm at iva ap l i c abl e, c o rresponde a los dire c t o res de c e n
t ros públicos y a los titulares de centros concertados re s o l ver las solici- tudes
de admisión de alumnos en sus centro s .

3.– Los dire c t o res de los centros públicos y los titulares de los concert a-
dos anunciarán los puestos escolares vacantes en el mismo, por curs o s , d e a
c u e rdo con la planificación de la Consejería competente en mat e ria de edu-
cación. Deberán dar publicidad a la info rmación re l at iva a todos aquellos
ex t remos necesarios para ga rantizar la tra n s p a rencia y la objetividad del pro-
ceso de admisión, así como al resultado final de las actuaciones que se deri-
ven de la aplicación de lo dispuesto en el presente Decre t o .

A rtículo 20.– Comisiones de escolarización.
1.– Durante  el período de escolarización ord i n a rio se constituirán las

comisiones de escolarización necesarias para ga rantizar el cumplimiento de
las normas sobre admisión de alumnos y el ejercicio de los dere chos re c o-
nocidos en este Decre t o , así como para adoptar las medidas oportunas para la
adecuada escolarización del alumnado.

2.– La Consejería competente en mat e ria de educación regulará la com-
posición y normas de constitución de las comisiones de escolari z a c i ó n , e n
las que estarán rep re s e n t a d a s , al menos, los dire c t o res de los centros docen-
tes públicos implicados, los titulares de los centros concert a d o s , el Área de
Inspección Educat iva , los Ayuntamientos  re s p e c t ivos y las asociaciones o
fe d e raciones de madres y padres de alumnos.

3.– Una vez finalizado el período de escolarización ord i n a rio se consti-
tuirá una única comisión de escolarización permanente en cada prov i n c i a ,
que ejercerá sus funciones en relación con las necesidades que surjan.

4.– Se podrán constituir subcomisiones específicas en el seno de las
comisiones  de  escolarización  para  el desempeño  de  tareas  determ i n a-
das. Su composición, competencias y funcionamiento se determ i n a r á n
reg l a m e n t a ri a m e n t e.

A rtículo 21.– Competencias de las comisiones de escolarización.
1.– Las comisiones de escolarización tendrán, al menos, las siguientes f u

n c i o n e s :
a)  Velar porque los centros cumplen con el deber de info rmación re c o-

gido en el artículo 4.1. del presente Decre t o .
b) E s t ablecer actuaciones para comprobar que cada solicitante ha pre-

sentado una única instancia y ve ri ficar el número de vacantes y de
solicitudes sin atender de los centros de su ámbito de actuación.

c)  G a rantizar la escolarización de los alumnos que no hayan obtenido
plaza en los centros solicitados.

d) A r b i t rar medidas para llevar a cabo la escolarización del alumnado
con necesidades educat ivas específi c a s , en los términos establ e c i d o s
en el artículo 18 del presente Decre t o .

e)  C u a l e s q u i e ra otras que determine la Consejería competente en mat e-
ria de educación.

2.– Las comisiones de escolarización podrán re c abar la documentación
que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones de los dife rentes órga-
nos relacionados con el proceso de admisión.

A rtículo 22.– Recursos y re clamaciones.
1.– Los acuerdos y decisiones que adopten los dire c t o res de los centro s

docentes públicos y las comisiones de escolarización sobre la admisión del
alumnado podrán ser objeto de re c u rso de alzada ante el titular de la Dire c-
ción Provincial de Educación corre s p o n d i e n t e.

2.– Los acuerdos y decisiones que sobre la admisión de alumnos adop-
ten los titulares de los centros concertados podrán ser objeto de re cl a m a c i ó n
en el plazo de un mes ante el titular de la Dirección Provincial de Educación c o
rre s p o n d i e n t e. Esta  re clamación podrá pre s e n t a rse directamente  ante el
titular del centro privado  concert a d o , que  deberá re m i t i rla a  la Dire c c i ó n

P rovincial de Educación en el plazo de diez días, con su info rme y con una
copia completa y ordenada del ex p e d i e n t e, y deberá ser resuelta en el plazo
de tres  meses  desde su  interp o s i c i ó n , poniendo  la resolución  fin a  la vía
a d m i n i s t rat iva .

3.– Dentro de los plazos establ e c i d o s , los re c u rsos y re clamaciones a los
que se re fi e re este artículo gozarán de pre fe rencia en su tra m i t a c i ó n , a fin de
ga rantizar la adecuada escolarización de los alumnos.

A rtículo 23.– Sanciones.
1.– Las re s p o n s abilidades en que se pudiera incurrir como consecuencia

de la infracción de las normas sobre admisión de alumnos en los centro s
docentes públ i c o s , se ex i girán en la fo rma y de acuerdo con los pro c e d i-
mientos que en cada caso sean de ap l i c a c i ó n .

2.– La infracción de tales normas en los centros docentes concert a d o s
podrá dar lugar a las sanciones previstas en la norm at iva vige n t e.

DISPOSICIONES A D I C I O NA L E S

P ri m e ra.– Residencias escolares y escuelas hoga r.
Pa ra la determinación de los puestos escolares vacantes de los centro s

docentes en cuyas áreas de influencia quede comprendido el domicilio de
una Residencia Escolar o de una Escuela Hoga r, se tendrá en cuenta la nece-
sidad de contar con número suficiente para ga rantizar la escolarización en
los mismos de los alumnos re s i d e n t e s .

S egunda.– Alumnado de segundo curso de Educación Secundaria Obl i -
gat o ria en colegios de Educación Pri m a ria.

El alumnado que finalice segundo curso de Educación Secundaria Obl i-
gat o ria en un centro de Educación Pri m a ria y que vaya a realizar el terc e r
c u rso de este nivel educat ivo en el centro de secundaria al que aquel esté ads-
c ri t o , no re q u e rirá un nu evo proceso de admisión.

Te rc e ra.– Admisión en centros que impartan Educación Preescolar o en
aquellos reconocidos como centros de educación infantil de primer ciclo.
La admisión de alumnos en los centros sostenidos con fondos públ i c o s que
impartan Educación Preescolar o en aquellos reconocidos como centro s de
educación infantil de primer ciclo se regirá por la norm at iva específi c a

que se dicte.
C u a rta.– Adecuación de la ratio a las necesidades de escolari z a c i ó n .
Con el fin de atender cualquier necesidad de escolarización que se pue-

dan presentar al inicio o a lo largo del curso de las enseñanzas obl i gat o ri a s ,
se  adoptarán  las  medidas  necesarias  para  ga rantizar  la  escolari z a c i ó n .
E x c ep c i o n a l m e n t e, estas medidas podrán comportar una modificación del
n ú m e ro máximo de puestos escolares por aula.

DISPOSICIONES FINA L E S

P ri m e ra.– Habilitación para el desarrollo.
Se faculta al titular de la Consejería competente en mat e ria de educación

p a ra dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y desarro l l o
de lo establecido en el presente Decre t o .

S egunda.– Entrada en vigo r.
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publ i c a c i ó n

en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 10 de feb re ro de 2005.

El Presidente de la Ju n t a
de Castilla y León,

F d o . : JUA N VI C E N T E HE R R E R A CA M P O

El Consejero de Educación,
F d o . : F. JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A


